
   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Calle 40 No. 44-39. Piso 4. Edificio Telecom. 

Telefax: 3885156 / 3885005 EXT. 2030. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
Correo: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TIPO DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

ACCIONANTE: CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS  S.A.S - 

CONCEP S.A.S.  

ACCIONADO: EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO – 

ENTERRITORIO, y como vinculado DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN ANÁLISIS Y 

REACCIÓN INMEDIATA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

RADICADO: 08-001-31-05-013-2023-00185-00.  

DERECHO INVOCADO: HABEAS DATA. 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez la presente acción de tutela, 

informándole que la parte accionante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S - CONCEP S.A.S., mediante escrito presentado vía correo electrónico 

el día 28 de julio de 2.023, impugnó la sentencia de fecha 4 de julio de 2023, notificada en 

calenda 21 de julio de 2023, por lo que se encuentra dentro del término legal. Es de anotar 

que se presentaron problemas de conectividad y con el aplicativo TYBA, así como con el 

documento contentivo del fallo para cargarlo para su notificación, situación de la cual se 

informó a las partes, y que actualmente continúan presentándose limitaciones de conectividad 

en la sede judicial. Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 31 de julio de 2023. 

                                                    MARIA B POTES SANTODOMINGO 

                                                       Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la notificación que se hizo a la 

partes, e igualmente el escrito de impugnación contra la Sentencia dictada en este Juzgado, se 

observa que se encuentra dentro del término legal previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1.991, por lo que se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada y se ordena remitir el presente proceso al 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Laboral a fin de que 

se surta la impugnación interpuesta por la accionante, contra la sentencia de fecha 4 de julio 

de 2023, proferida por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

T1a-2023-00185-00 
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